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De la Escritura de 

£| Otorgado por 

ALETNPO. DECAPITAL. 

REPUBLICA DEL ECUADOR . 

TESTIMONIO :- 
NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON RIOBAMBA 

DOAAD AA A AAA A AAA At. AAN A AP A nrrrrrrrremnen. Felt 
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Á favor des coveisto LIBARTICOS 75 LIBERTAXIS S.A. 

  

el 26 mayo de 1999 
  

Parroquia £ 
  

Cuantía; 11872 .000,00 

TELEFON O: 241014 

Ab, | Italo Bedrán Riofrío 

  Riobamba, a 
apro 
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AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

COMPARECIENTES : COMPAÑIA LIBERTADORES LIBERTAXIS S.A. 
  

  

  

  

  

CUANTIA 2 UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SUCRES 
  

  

  

  

  

En la ciudad de Riobamba, capital de la provincia del 
  

Chimborazo, República del Ecuador, hoy dia miércoles veinte y 
  

seis de mayo de mil novecientos noventa y nueve ante mí Abg. 
rr 

  

Italo Bedrán Riofrío, Notario Público Séptimo de este cantón 

  

Riobamba, comparece el señor SIMON ALEJANDRO —WILLEGAS 

-GUANGA—en—so—cabidad—de-GErerte y representante —tegaHde— ta 

Compañia. Libertaxis S,.A,., conforme el nombramiento que se 

adjunta portador de su respectiva cédula de identidad, mayor 
  

de edad, ecuatoriano, legalmente capaz para contratar y 
  

obligarse a quien de conocerlo doy fé y dicen : Que tienen a 

  

bien que se eleve a escritura pública la minuta que me 

  

presentan y cuya” tenor” literal es como sigue : SENOR     a » botica
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  sirwvase insertar una de alimento de capital suscrito y d 

; le EStatea ; y os 134 bas Li bai 

S.Ass conforme a las siquientes ciáusulas:  FRIMERA] 

COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente escrituera 
  

comparece el señor SIMON ALEJANDRO VILLEGAS GUANGA, en su 

  

calidad de GErente y representante legal de la Compañi 

  

  

Libertaxis S.f., conforme justifico con la copia de 

para el otorgamiento de esta escritura por la junta General 
  

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia, en sesión 
  

llevada a caba el día jueves dieciocho de febrero de mil     

novecientos noventa y nueve, según consta de la copia 

  

certificada del acta que se adjunta. El compareciente es 

—tasado, ecuatoriano, tor domicitio em lr cíudad de RÍI0DAmDa, 

» 

reforma de Estatutos por el incremento de accionistas de 1 
  

Compañia de acuerdo al presente instrumento. SEGUNDA 
  

ANTECEDENTES.-— Al La compañía Libertadores Libertaxis S.A. se 

  

constituyó con domicilio en la ciudad de Riobamba, mediante 

  

escritura pública celebrada el veinticuatro de julio de mil 

Corovectemtos noventa—y ocho, tetebrada ante el señor ABOgadó 

Ita] REHEA Riofria, Not . Sénti lel be Rin hal 

debidamente autorizado por los organismos correspondientes] 
  

la misma que se encuentra legalsente inscrita en el REgistráo 
  

Hercartil con el número doscientos diez, con fechá 

  

veinticinco de agosto de mil povecinetos noventa y ocho 

  

Compañía que se encuentra legalmente aprobada con un caltal 

ade TCTRCO MILE ONES — OCHO — MH SERES MEDIANA FE —RESSLUEON—A3E04 

28.3.1,.1,078, del diecisiete de agosta de mil novecientos 
      noventa y ocho. Bl la Junta GSeneral de Alcionistas con techh 
 



  

  

   

  

    
  

al dieciacho —de-—+febrero— de mii Tuvecientos novefita l . 

  

. . . 2 
a| Tesolvió aumentar el capi SuUsc A - 

introducir reformas al Estatuto por 

accionistas conforme consta en el acta que se agrega. 

5 
TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL .- Con los antecedentes 

"expuestos, el otorgante, Alejnadro Villegas, en calidad de 

  

Lberente—General de 14 Compañia Libertadors Libertaxis S.fñA., 

8 e nta eneral de 

o Accionistas referida en » 

capital suscrito de la copañía en 
AR 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SUCRES, para este aumento de 

la cifra de UN MEIJLON-, 
10 

- 

11   

capital se emiten mil ochocientos setenta y ochoa acciones 

12   
munminativas y ordinarias de unvalor de un mil sucres cada 

13 [Unas aumento de Taprest qUe ha sido suscrito integramente y 

14 Pscado_en i í i entrantes en un 

    
  

16 valor de TRESCIENTOS TRECE MIL SUCRES CADA UND-——GuUARFA=— 

REFORMA A —LOS ESTATUTOS. Como consecuencia del aumenta de... 
16 

capital e incremente de los seis nuevos accionistas, $e 

17   
reforma el artículo Quinto/del Estatuto de la Compañia que 

18 ftirí” er capital social es de SElS MILLONES OCHOCIENTOS 
  

  19 ( 

  

Ss dividido en seis mil ochocientas 

  

go bchenta y seis acciones—erdinarias y momimnativas de un mil   
a1 FUcres cada una. QUINTA ACEPTACION,— Por-asdio-de—la—preserte 

scritura pública, los accionistas entrantes a la Compañia | 
22 

libertadores Libertaxis S.fA., se comprometen a cumplir con 

23   
todas las obligaciones para con la compañía sea esta de dar o 

  24 
dantéelar cuotas económicas que irán en beneficio de la 

  

256 Fi onistas. SEXTA. SUSCRIPCION Y 

2eP RABO = 5815 

  

ey Feionistas entrantes, se detalla en conjunto con los demás ——     X aprinnistas de la siguiente manera: 

28  
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CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

      

        

EN SUCBES AUMENTO 

i.- Eduardo Tapia A. 313.000 o 313.000 AC 

2.- Luis Guadalupe D. 313.000 o 313.000 ys 

3.- Ernesto Paca Y. 313.000 o 313.000 7 

4.- Angel Noriega S. 313.000 o 313.000 

CAR. —= Begundo Almache 313.000 o 1237000 — 

—- 1 + Z1Z CO 

8.- Jorge Ortega Vega 313.000 o 313.000 A 

3.- Nelson T. Tapia L. 313.000 o 313.000 _0 

10.- ángel Parra Garcés 313,000 o 313.000 NS 

11.- César fgualsaca 313.000 o 313.000 7 

CS Rector Herrera M. S1A4., 000 Ú SAG QDD 

14.- Segundo R. Salazar * 343.000 o 313.000 DA 

15.- Segundo Luisataxi 313.000 o Z13,.000 “Y 

16.- Washington Vallejo 313.000 o 313.000. Y 

17.- Luis F. Bonilla S. o 313.000 313.000 

18.- Cfrlos R. Bucay Tapia o 313.000 313.000 

._ c6ñso azar o 313.000 31%. 007 

E ml e HA 343,609 

21.- Wilson BRoncano Y. o 313.000 313.000 

22 — Juan M. Bonilla León o 213,000 313.00 

TOTALES 5'008.000  1'8978.000  6'"886.009 

Los aportes en fumerario =e han E 

Sínco La Frevisora sucursal Riobamba, conforme se desprend 

del certificado que se acompaña, quedando la Compañía con uh
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— to o, 

2 
capital suscrito de SETS MILLONES OCHOCTENTOS [éc ne SEIS 

A ó NEY, 

M Sub ES E a E macs aoíta de A u ía 
sx e y 

> Xx <A . y 

fundadores de la OADpañisa E apitsa de a AcetToñi 
  

  

entrantes. Los accionistas entrantes que no suscriben el 

aumento de capital renúncian al derecho preferente de los 
  

accionistas actuales. El compareciente declara que todos los 

  

accionisttas anteriores y entrantes son de nacionalidad 

  Cecuatoriara y que el aumento de capital que se realice por 

13 le ; 1 ' be lebid ' H N 

en_los libros contables y sociales de la compañía, SEPTIMA. 

INSERIPCION.- A fin de que surta los efectos legales 
  

pertinentes la presente escritura pública, se procederá a 
  

inscribir en el REgistro Mercantil del cantón Riobamba. 

  

OCTAVA.- usted señor NOtario, se servirá agregar las demás 

  Totáusuotas de  estiio paFfa la perfecta validez de esta 

Y ES justici E) BD p GAwi1 3 244 

CACH. Hasta aquí el contenido de la minuta pre-inserta, | 

Continuando con el otorgamiento del presente instrumento 
  

público al que los comparecientes proceden con libertad y 

  

conocimiento pleno de la naturaleza y efectos de esta 

  

escritura, las partes se ratifcan en su integro contenido 

Ciego de que 18 Tue leida Y para constancia Tirma junto 
  

  

  

  

  

  

. . e . 

Alejandro Villegas Cl.- 0600014195, +f) ABg. Italo Bedrán R. 

Notario 

Riobamba a veinte y seis de pr de MEopovecicpigs aeyenta y 

nueve. UU - 
            

 



10 

11 

12 

15 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

£o 

21 

22 

23 

24 

es 

26 

27 

28 

  

  

REGISTRO DE LA E 
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Sr. Dn. 

alejandro 11 

Ciudad. 

  

cons t1itad Jia 

fecha «einte y cuan 

ccho ante el hotorio 
ue Pa A o - .. 

Eedrán, La (11 A ita 

Registro de loa  inertantail 
ote "y dos a? . 

sesión realizada el dí 

el. acierto de Gousnmbs ar 

período estatutario. 

a    
Las alrioutianas. | dencrelo di do iotaracdida. «4 

A o ; AN : 
púbica ar As 

S.A. 

Usted a Digno e Ln os 
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A . 
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REGISTRO DE LA PROPIED E RIOBAMBA 
A QUEDA INSCRITA LA (EL) Ue 

EL ERP DE 

- QUE ANTECEDE EN 
HT Cond 

LI, 
ANOTADO BAJO € nn JY__ DEL NEPERTORIO. 

á cp RIOBAMBA, A AE 

  

    
EL REGISTRADOR 
416. Fausto Vallejo E. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERESAL DE accion 

LIBERTADORES LIBERTAXIS S.A, CELEBRADA EL DÍA K 
1999. - ' Sa, 
En la oiudad de Riobamba, a los 18 días del mes "de Elbrero de míl 

novecientos noventa y nueva, encontrándose rounidos en al domici- 

lío de la Compañía Libertadoros Libertaxis S.A., ubicado en las 

valles Olmedo y Joaquín Chiriíboya, todos los accionistas de la - 

nissa, esto es; EDUARQOTAPIA, LUIS GUADALUPE, ANGEL NORIEGA SE - 

GUNDO ALMACHE, NEÉPTALI AGUIRRE, JAIME DUCHI, XAVIER ORTEGA,NELSON 

TAPIA, ANGEL PARRA, CESAR AGUALSACA, HECTOR HERRERA, ALEJANDRO vI 

LLEGAS SEGUNDO SALAZAR, SEGUNDO LUISATAXI, ERUESTO PACA, WASHINC- 

TON VALLEJO, propietarios de 313 acciones de S/. 1.000 cada una. 

Al amparo de la disposición dal Articulo 280 de la Ley de Compa- 

ñlas, resuelven constituirse en la Junta General Universal da - 

  

Accionistas, con el objeto de tratar y resolver sobra el siguiewnt 

te: Orden del Día; 

1.- Aumento de capital, 

-2.- Reforma de Estatutos. 
Preside la Junta: Sr. Nelson Tapia. 

Actúa 'tamo Secretaria; Sra. Carmen De La Torre. 

'Una' vez corstatado el quorua (1004 del capital social) y aprobado 

al Orden del Día, se proceda atratar sobre al primer punto; 

1.- Aumento de capital. 

“Bl señor Gerente manifiesta que los señores: LUIS BONILLA, CARLOS 

“BUCAY, ALFONSO SALAZAR, EDWIN BONILLA, WILSON BRONCANO, JUAN BONI 

LLA, están interesados en ingresar como accionistas a la Compañla 

-con aportes en numerario, en la misma cantidad en la que los - 

'“acolonistas fundadoras formaron la Compañía asto es la cantidad - 

:da S/. 313,000 cada uno, y de esta forma se pueda aumentar el ca- 

'pital socíal de la empresa, lo cual se pona en consideración de - 

¡los presentes. Una vez hechas las deliveraciones al respucto, y 

previa la renuncia a sus derechos prferente que, en forma expresa 

la realizan los accionistas presentas, la JUnta resuelva por una 

nimidad aumentar el capital social de la Compañía da la suma de - 

s/. 5'008,000 a la suma da S/. 6'836,000, mediante el aporta un - 

numerario de los accionistas ontrantes ya mencionados de - 

S/. 313,000 cada uno, dando el total el aumento un valor de a 

3/.1'878,000. 

La Junta por tanto aprueba el cuadro de aumento de capldtal que se 

anexa. 

8e procede a tratar sobre el segundo punto3 

2.- Reforma de Estatutos 

Ga nananmmanmia ral a2nnantrea ds rantral r cartaraanta. $e



pq 

pital social, por tanto ya reforwua al Artículo Qhánto, +1 wisuo 

que en adelante dirás; “Artículo Quinto.- El capital sosial de la 

  

plena validez legal dal trámita de aumento de capital. y reforua 

da Estatutos acordado en la presenta junta. 

Una. vaz redactada el acta se da lectura y 8s aprobada por los - 

presentes, para constancia de lo cual finan todos los represen- 

tantes, .. 

A,” 

d.- 

3.- 

de 

E 

6.” 

Y.- 

10- 

13- 

14- 

15- 

16- 

:17- 

18- 

JAIME DUCHI. 

-MELSON TAPIA, 
112: 
"12-.CESAR: AGUALSACA. 

WASHINGTON VALLEJO. 

tos 

o. b 

EDUARDO TAPIA. 
LUIBSGUADALUPE., 
NEPTALI NORIEGA. 

SEGUNDO ALMACHE, 

NEPTALI AGUIRRE, 

XAVIER ORTEGA. 

  

ANGEL PARRA. 

HECTOR HERRERA, 
ALEJANDRO VILLEGAS. 
SEGUNDO SALAZAR. 

SEGUNDO LUISATAXI. * 
ERNESTO PACA, 

  

OLOZOLA 3 A 
mo e de ar o cod mo 

ELA DIA ED ERA 

LECÓÉAUIALIS 
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LONA LASL-D. 
“E6o(l(£90Y6-C


